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KDÎCION DE LA MlÑÁí
los presupuestos generales dei Estado

El señor ministro de Hacienda ha leído esta í 
tarde en el Congreso el proyecto de prcsnpues- I 
tos generales del Estado para el año 1887 88, y 
la Memoria sobre el estado actual de la Ha- | 
çieuda V situación del Tesoro público en fin de s 
Enero último. 5

Cofisidcraeloasí! generales. I
Gond em an do gi; creencia expuesta al propo- ! 

ner el arrendamiento del monopolio del taba
co, dic- el señor ministro de Hacienda que, no 
obstante el notable adelanto y progreso que en 
e.i desarrollo de la riqueza y regularidad de la 
Haciej'íüa se ha alean zade- con la tranquilidad 
lograda por el impulso benéfico de la constitu
ción, défiuitiva de ¡as instituciones políticas, la 
normalidad de la Haeienc a no puede conside
rarse reai izada.

Consigna que el presupuesto de 1885 86 ha 
ofrecido uu déficit de cerca de 'll millones de 
pesetas, y como entre los recursos que le están 
aplicados figura uno extraordinario de 3l mi
llones, resulta que se elevó en el citado período 
á 108 millones el desnivel, ó sea la diferencia 
entre las obligaciones ordinarias y los produc
tes de las contribuciones, rentas, impuestos y 
derechos que constituyen los ingresos perma
nentes.

Reconoce que este resultado se debe á las di
versas calamidades públicas ocurridas durante 
los dos últimos años, así como también que du
rante los meseb trascurridos del presente año 
económico ha vuelto á iniciarse el alza en pro
porción ventajosa.

No obstante esta mejora, y aun cuando los 
recursos extraordinarios que autoriza la ley so
bre supresión de cajas especiales, aseguran la 
nivelación del presupuesto corriente y garanti
zan que no ha de aumentarse el descuento del 
Tesoro, es incuestionable el hecho de que entre 
las obligaciones y los ingresos permanentes 
existe una diferencia por falta de estos de 60 
millones de pesetas.

El ministro no cree posible ni conveniente 
extinguir en un solo año ese déficit por las di- 
ficulcades de reducir ea tan crecida cifra el pre 
supuesto de gastos, si se tiene en cuenta lo que 
requieren los adelantos propios de la época pre
sente en los diversos ramos que constituyen la 
aámíñístfácíoh dé Jos Estados Ja Situación po 
lítica y social de Europa y sobre todo la cifra
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de fondos especiales y el mejoramiento de las 
rentas, fian ciado y es de esperar que continúen - 
dando recursos en cantidad suficiente á cubrir ;
el saldo que aquel ofreció. í

Los ingresos extraordinarios procedentes del i 
fondo de los Consejos de redenciones y engan- < 
che^militares y deí de Administración de pre
mios á la marina y el de ia Obra Pia de los San
tos Lugares de Joresulem los estima el minia
tro en.............................................

La redención del servicio mi
litar, en.............................. . .........

El producto de la trasmisión y 
redención de censos, en...............

El aumento en las contribucio
nes, rentas é impuestos de más 
importancia, en.............................

67.358.000

16.778.000

2.435.000

17.270.000

Aumento total en ingresos.... 103.861.000
Y como á su vez deduce que por haber des

aparecido el cólera y otras causas que obliga
ron á la nación á.ejecutar gastos crecidot» y ex
traordinarios, como se ha de obtener una re
ducción en los del año actual con relación á ios 
del anterior, que conduce al mismo fin de re-
ducir el déficit y estima en 

En junto........................
9.540.000

113.401.000

Suscrtoieues á este perl^dleet £a todas las librexias 
le Mairid y proviueia»-, y en la AdïnitistraCioa, calle 
le Sen firejorl®, nam 9, donde también so reciben 
«.nuncios españoles y extranjeros ¿ precios convencio
nales.

La correspondencia debe dirigirse al Administrador 
D- MXNDBL R, PASTRANA

dos verdaderamente reducibles ha introducido 
economías superiores a nueve millones y medio 
de pesetas.

En ingresos se proponen algunas reformas, 
encaminadas á procurar el crecimiento de los 
tributos establecidos, si bien eliminando ó re
duciendo el importe de aquellos conceptos, que 
la práctica ha venido demostrando, ó que no 
eran realizables, ó que resultaban exagerados 
los < alculos.

i Ei' .contribuciones, reconoce el ministro la 
I necesidad de reducir el tipo de gravamen que 
j pesa sobre la riqueza rústica en 50 y 80 céntimos 
j respí- 4^ para los que contribuyen al

17'50 y 23 por 100. En com pension de la baja 
que ha de producir esta reforma calculada en

Resulta que, comparada esta cifra con la del 
desnivel entre los gastos y los ingresos perma
nentes, que en 1885 86 ha sido de 180.501.000, 
ofrece un sobrante estimado en 5.100.000. Es
to en el supuesto de que se negocien los va
lores que procedentes de las suprimidas cajas 
han de aplicarse al presupuesto, y que circuns
tancias imprevistas no exijan créditos supleto
rios ó extraordinarios que destruyan los ante
riores cálculos.

Situficlon del Tesoro.
Apreciando los créditos pasivos y activos que 

deben saldarse, i.aaterialmente ascienden los 
primeros á 376 millones de pesetas, y los segun
dos á 309, o sea un exceso de pasivo por más 
d-e 66 millones; pero dadas las diversas condi
ciones en que muchos créditos se encuentran, 
y las dificultades de cobrar los créditos á su 
favor, y atendida también la época en que el 
Tesoro debe pagar otros, califica el ministro la 
situación distinguiendo lo que es á corto plazo, 
á largo y lo que no es exigible ni realizable.

Da dieba demostración deduce que más de 88 
millones no son realizables, porque representan 
anticipaciones á Ultramar y gastos de révolu

i

4.000 000 de pesetas, se obtienen otros aumen
tos por el nuevo concierto celebrado con las 
provincias Vascongadas y con el que á su vez 
sejiará de un 50 por 100 á la actual tributación 
señalada á los empleados de particulares por 
los casos 1.®. 2.® y 3.® núm. 1.® de la tarifa de in
dustrial y en igual proporción se recargan las 
utilidades de los Bancos de emisión y descuen- ' 
to á que se refiere el caso 1.® núm. 4.* de la pro
pia tarifa.

Se Comprende también como nuevo recurso 
la par délos recargos sobre la contribución 
de inmuebles que hoy satisfacen los ayunta
mientos á las diputaciones para el pago de las 
obligaciones de segunda enseñanza, de las cua
les se hace cargo el Estado.

En impuestos no se hace alteración alguna 
sensible, si bien se pide autorización á las Cór- 
tes para poder celebrar conciertos con las em
presas de arrastres por fuerza animal, para ver 
de evitar, se eluda, como sucede en muchos ca
sos el pago del impuesto sobre tarifas de via
jeros y de mercancías.

En timbre del Estado se fija un aumento de 
3.800.0,00 pesetas, teniendo en cuenta el des
arrollo. que vienen ofreciendo los valores de 
este recurso, que habrán de satisfacerse en pa
pel de pagos al Estado los derechos de matrícu
las y títulos que hoy perciben en metálico los 
institutos de segunda enseñanza; y las impor
tantes i reformas que se introducen en la ley 
provisional de 31 de Diciembre de 1881 por el 
proyecto que por separado se presenta á .las 
Córtesi

Num. 2.543

Resúmen.
Importando loa gastos...
Idem los ingresos;..........

Resulta un déficit de....

852.885.670 ■
849.520.972

3.364.698

Comprende, además, el proyecto de ley otras 
resoluciones, como son: el establecimiento del 
decreto ley de 19 de Octubre de 1868 en cuanto 
se refiere á la acuñación de moneda, para que 
sin prejuzgar cuestión alguna con la resolución 
de adherirse ó no á la union monetaria, y conser
vando una completa libertad de acción, se lle
gue á la asimilación con las naciones conveni
das; la aprobación del nuevo concierto econó
mico celebrado coa las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya; la creación de dos nue
vas séries de Deuda perpetua interior' y exte
rior de 100 y 200 pesetas de capital nominal 
destinadas al cange de títulos de mayor valor, 
con el fin de fomentar el ahorro de las clases 
obreras, proporcionando cómoda á la vez que 
segura colocación, á modestas sumas; el au
mento de premio de cobranza de cédulas perso
nales para facilitar el crecimiento del impues
to; la traslación al ministerio de Gracia y Jus
ticia de la Dirección general de Establecimien
tos penales, reforma hace tiempo reclamada 
por la opinion, y algunas autorizaciones que 
pueden verse en el articulado del proyecto. - 

9^a renta del timbre.

que representan los gastos, de todo punto irre- < 
ducibles. Y aunque tal vez, dice, sea preciso ' 
crear nuevos orígenes de ingresos para obtener 
la nivelación, debe procurarse antes el aumen 
to de los existentes por medio de reformas en 
la administración, no solo para disminuir el 
déficit, sino para aliviar la contribución sobre 
la riqueza rústica, con exceso gravada.

Espera el ministro que con la creación de las 
nuevas dependencias subalternas se ha de vi
gorizar la administración de varios impuestos, 
haciéndola más inmediata y eficaz, y que se 
obtendrán mayores rendimientos; por este me
dio y con la desamortización de la parte que el 
Estado tiene en las dehesas boyales, no excep
tuadas de la renta, con algunas modificaciones 
en los actuales tributos y con el arrendamiento 
de la venta del tabaco, que no solamente ase
gura un mayor producto de no escasa impor
tancia anual, sino que proporciona por el reem
bolso al Tesoro del valor de las existencias una 

' cifra estimada en 40 millones de pesetas, se ase
gura el saldo del presupuesto del año f róximo, 
sin aumento alguno en el descubierto del Te
soro.

Para facilitar el estudio y conocimiento del 
estado de la Hacienda, se exponen los resulta
dos de la liquidación del presupuesto de 1885 86, 
el cálculo del que podia ( frecer el del corriente, 
la situación del Tesoro público en fin de Enero 
y las esplicaciones de las alteraciones que con 
relación al presupuesto actual ofrece en gas- | 
tos é ingresos el proyecto de |

Presupuesto de j
La ley de 24 de Junio de 1885 que le puso en 

vigor, reconoció la existencia de un déficit de 
más de 24 1(2 millones de pesetas, pero las am
pliaciones concedidas en el curso del ejercicio 
por leyes especiales unas y por disposiciones de 
la misma ley del Presupuesto otras, elevaron de 
tal manera los gastos, que importando los cré
ditos primitivos 897 millones resultan amplia
dos en 63 millones, y en cambio los ingresos no 
tuvieron la debida compensación, pues sola
mente se ampliaron los primitivos créditos en 
24 millones. Otro factor no menos importante 
contribuyó al mismo fin de elevar el desnivel 
del Presupuesto, pues formado este sobre la ba
se del progreso que desde 1875-76 venían ofre
ciendo las rentas é impuestos eventuales de 
más importancia y paralizado este crecimiento 
por las calamidades que afligieron ai país é ini
ciado el descenso en algunos de aquellos recur
sos, fueron inevitables los errores de cálculo 
que se desprenden de los hechos consumados.

Ya el Sr, Camacho, teniendo en cuenta los 
datos que entonces podían apreciarse, recono
ció en la Memoria dirigida á las Górtes en Junio 
dfel año último que el deficit oscilaría entre 81 
y 67 millones de pesetas, y en efecto, resulta: 
Que se han pagado como obliga-

cienes del referido presupuesto. 905.585-727‘66 
Que se han realizado ingresos

por la suma de........................... 828.696.903'19

clones y sustracciones por fuerzas carlistas, y 
únicamente siete millones dejan de ser exigi
bles, por haberlo declarado así la ley de 2 de 
Agosto de 1885, elevando por consiguiente el 
exceso del pasivo á 148 millones, de cuya suma 
93 son exigibles á corto plazo, y los 55 restan
tea á largo. - .

Si bien este descubierto no puede calificarse
de insostenible, y se halla sujeto á las modifica
ciones que son consecuencia natural de la rea
lización y pago de los valores y obligaciones de 
presupuestos, es, sin embargo, de importancia, 
y exige un cuidado extremo y constante en el 
movimiento y situación de fondos en las dife
rentes Cajas del Tesoro, y que pende estimarse 
como anuncio de dificultades y peligros, si no 
se evita el aumento de la Deuda Sotante.

El Tesoro tenia una cartera representada por 
los pagarés de bienes desamortizados, según 
balance que también se presenta á las Oórtes, 
y además 5.734.000 pesetas en títulos de la Deu ■ 
da amortizable del 4 por 100, destinadas á la 
conversion de cargas de justicia; 5.325,000 en 
títulos del 3 por 100 exterior procedentes del 
fondo del Consejo de premios de la marina; 
52.360.739‘83 en títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, de las suprimi
das cajas especiales, de lós cuales están pigno
rados 23.612.500, porque en esta situación los 
tenia el Consejo de redenciones y enganches 
militares.

Presupuesto para
Despues de exponer el sistema que el gobier

no considera preferible seguir en la formación 
del presupuesto, manifiesta el señor ministro 
que, empleado con decision, ha conseguido, 
si no reducir los gastos de una manera impor
tante, al menos contener su crecimiento, no 
obstante circunstancias especiales que deman
dan lo contrario, y á la vez reforzar la .recau
dación con algunos aumentos en los actuales 
impuestos.

La totalidad de los gastos que se presuponen, 
ofrece una diferencia en favor del proyecto de 
53.389.017 pesetas; pero esta crecida baja no re
presenta reducción en las obligaciones del Es- ■ 
tado, sino que es una consecuencia del arren
damiento del monopolio del tabaco, en virtud 
del cual se han eliminado los gastos de adqui
sición, fabricación y venta y otros, los cuales

Ea tabacos, supuesto el arriendo del mono
polio, en lugar del producto íntegro que hasta 
ahora viene figurando en los presupuestos del 
Estado, se fija únicamente la cifra de 90 millo- | 
nes iííSk'iidos, que deberá garantir el contratista, j

En las rentas de Propiedades se hace una ? 
baja de cerca de un millón de pesetas, por la 
disminución que experimentan á medida que 
se enajenan los bienes que las producen; y en 
ventas se propone la importante reducción de 
más de 14 millones de pesetas, por la circuns
tancia de estar negociados los pagarés á vencer 
en el año, y calculados en el presupuesto actual 
los productos de censos en cantidad muy cre
cida.

Y por último, en la dirección del Tesoro se 
hacen también reducciones importantes por ha 
ber dejado de ser recursos las remesas de taba
cos de Filipinas é indemnización de guerra de 
Marruecos; porque han de limitarse las opera
ciones de la Casa de Moneda á la reacuñación 
de la de plata de sistemas anteriores al vigen
te, y porque el valor de los fondos de las supri
midas cajas especiales, valuados en más de 58 
millones, no tienen en el presupuesto para el 
año próximo otra sustitución que el importe de 
las existencias de tabacos al terminar el año 
corriente, y se calcula en 40 millones.

Formados en los términos que se indican los 
presupuestos de gastos é ingresos, ofrecen el si
guiente resultado:

Gastos.
Sección l.®Casa Real
2 .® Cuerpos Colegis- 

ladores...............
3 .® Deuda pública...
4 .® Cargas de justi

cia......................
5 .® Clases pasivas...

9.350.000

1.998.285
274.861.752

2.167.441
50.209.728

—--------------- 338.587.206
Obllgaeiones de los departamentos mSniste-

ascienden á 55.701.399 pesetas, resultando de la 
diferencia de ambas partidas un aumento de 
2.312.382 pesetas. Sin embargo, como se com
prenden por primera vez las atenciones de los 
institutos de segunda enseñanza y escuelas- 
normales y provinciales que antes satisfacían 
las diputaciones, se trae al presupuesto de in
gresos un recurso equivalente al gasto; y al 
cambiar la forma de pago por la suma de pe
setas 4.462.979, en lugar- del aumento antes 
dicho, resulta una baja líquida de 2.150.597 pe
setas, que es .la verdadera economía.

Dada la cuantía del déficit y la totalidad del 
presupuesto de gastos, no es realmente de gran 
importaucia; pero como ha sido de todo punto 
inevitable subvenir á nuevos servicios y am
pliar otros, ya para atenciones do la deuda pú
blica, cargas de justicia y clases pasivas, cuya 
reducción no depende de la voluntad de los mi
nistros; ya también por el regreso de Filipinas 

I de un batallón de infantería de Marina, y por 
quedar compensados también los gastos de las

terlaíe».
Sección 1.* Presiden

cia........... .............
Id. 2.® Ministerio de 

Estado.................
Id. 3.® Id. de Gracia 

y Justicia...........
Id. 4.® Id. de la Guerra.
Id. 5.® Id. de Marina.
Id. 6.® Id. de la Gober

nad on.................
Id. 7.® Id. de Fomento.
Id. 8.® Id.de Hacienda.
Id. 9.® Gastos de las 

contribuciones y 
rentas públicas....

Id. 10. Colonia deFer
nando Póo.........

1.148.959

5.396.658

59.680.656
158.306.403
44.572.322

29.142.222
103.578.158
22.792.370

89.014.716

666.000

Total importe del presupuesto de 
gastos para Í887 88... . ..........

por tanto, producido un défi- 
.................................. 76.888.824'47

Presupuesto de 1SS6-S7. ? - * • 4. - v
Ai-innno nr, - Z • 4. , . nuevas Administraciones subalternas, para

presuuupsfn^A r’goun | todo lo cual ha sido preciso destinar más de •
con aiff unas al del ano anterior 1 siete millones y medio, no podrá menos de re- |
to de 1885 sobre 1 ‘Conocerse el decidido propósito del gobierno de .ue 1880 sobre supresión de cajas y aplicación I no elevar las obligaciones, cuando en los servi- ,

In^^reses.
Valores á cargo de la dirección ge

neral de Contribuciones.......  
Idem de la de Impuestos..............  
Idem de la de Aduanas..............   
Idem do la de Rentas Esta.ncadas. 
Idem de Propiedades. -................. ;
Idem del Te 1 
soro públicoj

Recursos ordinarios. 
Extraordinarios.......

Total de ingresos para ISST^SS.

El proyecto de ley relativo á la renta del tim
bre del Estado facilita la recaudación de ese 
impuesto, haciendo á los contribuyentes todas 
las concesiones compatibles con el propósito de 
no disminuir sus ingresos, evita en lo posible 
las vejaciones de que aquellos son objeto por 
parte de los inspectores de la renta y rebaja la 
penalidad muy excesiva en la ley provisional.

En primer lugar, se introducen en la ley mo
dificaciones respecto á documentos públicos y 
privados de toda clase, que hacen más justo el 
impuesto, habiéndose atendido para ello las 
observaciones del Colegio Notarial y el de abo
gados de esta córte, hasta donde ha sido po
sible.

En cuanto al timbre de los documentos de 
comercio, se introduce en el proyecto la refor
ma importante de suprimir el de 10 céntimos 
en el libro diario de los comerciantes, impo
niéndoles en cambio el deber fácil de cumplir 

i de exhibir á la administración dicho libro al 
i principio de cada año, al solo efecto de inutili

zar el timbre puesto en la primera hoja.
También respecto en los documentos de giro 

se han tenido en cuenta las reclamaóiones de
I los Bancos para quedos talones y mandato^ de 

trasferencia no se consideren como documentos
I de giro siempre que sean al portador y lleven 
I unido el timbre de 10 céntimos; y asimismo sé 
I favorece á las sociedades mercantiles en el tim- 
I bre de sus obligaciones, fijando éste en una pe- 
I seta y menor para Jos que no lleguen á 500 pe- 
I setas, si bien con objeto de establecer la debida 
I proporcionalidad se sujetan los dividendos dé 
I acciones y obligaciones de todas clases ál i.m- 
I puesto:de 1 por 100 de su importe, impuestoxjue 
I también se preceptúa para la deuda pública 
I interior.
I Las pólizas de Bolsa son también objeto de 
I disposiciones encaminadas á que respeéto de 
I ellas se cúmpla la ley dél Timbre, tanto en las 
I operaciones al contado como en las que se veri- 
I fican á plazo, á cuyo efecto, se priva de fuerza 
i civil de obligar á las que no lleven el que les 
I corresponda.
I Los documentos que se relacionan con las ac • 
I tuaciones judiciales son objeto de atención en 
I la ley, que modifica la escala hoy vigente en 
I sentido favorable á los pleitos de menor cuantía 
I y suprime el reintegro de los documentos que 
I se presentan en autos.
I Acerca del timbre de Correos y Telégrafos, se 
I rebaja el de las tarjetas postales á 5 y 10 cénti- 
I mos, el de certificados á 0'25 pesetas, y á la 
I mitad los telegramas dirigidos á las empresas 
I periodísticas.

Se ha introducido un capítnlo referente al 
timbre que debe fijarse en los documentos del 
ramo de Guerra, y por último, respecto á pena
lidad, se ha reunido todo en un solo capítulo, 
rebajando la que parece excesiva eu la ley de 
1881.

Reforma en lag contribuciones.
El proyecto de reforma de la actual contribu-

514.298.464

852.885.670

262.500.982
134.723
135.000
217.262

16.313
17.065
26.655
40.000

000 
000 
950 
990
100 
000 
000

849.520 972

cion de inmuebles, cultivo y ganadería, tiende 
á facilitar la gestion y administración de este 
impuesto, que es el más importante de toáos. 
Por virtud de él la contribución territorial se 
subdivide en tres diferentes, comprendiendo 
respectivamente cada uno de los diversos con
ceptos que hoy figuran englobados y confahdL 
dos en aquella. Por consecuencia, se crean en 
sustitución de la misma tres impuestos: uno so
bre la propiedad rústica, que seguirá rigiéndo
se por ahora con sujeción á las disposiciones 
fundamentales hoy vigentes; otro sobre edífl- 
ficios y solares, que se impondrá sobre la renta, 
y otro, finalmente, sobre la ganadería, que se 
percibirá con sujeción á una tarifa especial.

La reforma, sin embargo, no empezará á re
gir hasta 1.® de Julio de 1888, por considerarse 
necesario el tiempo que ha de trascurrir hasta 
la expresada fecha, para prepararla convenien
temente.

El ministro de Hacienda, en la exposición 
I que precede á este importante proyecto, seña

la nuevos puntos ó reformas más trascendenta-
I les que por el momento no ha estimado; sin 
1 embargo, oportunas. Entre ellas debemos hacer 

mención de ia relativa á la base sobre que debe 
asentarse ia contribución que recae sobre la pro
piedad rústica y urbana.
Proyecto de ley de paso de débitos á l^s dl- 

i potaciones provinciales y ayaot^^lentos. 
I Artículo 1.® Las diputaciones proviüciales y 
I los ayuntamientos que sa hallen en descubier

to con el Tesoro público, quedan obligados das-

SGCB2021



EL G Lures 11 de Marzo de 1887

de la publicación de la presente ley á incluir 1
’'®®P®c^ivos presupuestos de gastos, á 

^ntardesde el qne formen para 1887-88, el eré- 
paraj satisfacerlos por trimestres 1 

vencidos en seis anualidades, sin que en nin- I 
exceder dicho crédito del 15 

por iOO de sus presupuestos anuales de ingre- I 
80S, entendiéndose en este caso prorogado el 1 

o extinción de los débitos. { 
MArt. 2. Los gobernadores civiles cuidarán | 
ue que se comprenda en los presupuestos pro- i 

equivalente á la sexta par- I 
1 Tdebitojque resulte á las corporaciones, ó I 

el 15 por 100 del presupuesto que deba percibir I 
la Hacienda, y no aprobarán los municipales | 
5 la manifestación de los |

Hacienda de que contienen el im- I 
porte de lo que corresponde al Tesoro público I 
en el periodo á que se refieran. I

Art. 3.® Los débitos por cualquier concepto | 
y periodo que esten sin puntualizar por faltas I 
de contabilidad, se satisfarán del mismo modo ] 
ten pronto como estos sean subsanados, contán- I 
dose para ellos desde la fecha de esta ley, el 1 
plazo deprescripcion establecido en el art. 7.® 
de U de 31 de Diciembre de 1881.

corporaciones que satisfagan
4 Diciembre de este año la tota

lidad do sus atrasos por contribuciones, rentas 
© impuestos, obtendrán las siguientes bonifica
ciones: cincuenta por ciento por los correspon
dientes hasta fin del presupuesto de 1874 75 y 
■veinticinco por ciento por los contraídos du
rante los presupuestos de 1875-76 al del primer 
semestre de 1881 82.

ic® del artículo anterior, las 
diP,^taGiones provinciales y los ayuntamientos 
Îtoarán disponer de las inscripciones intrans- 
eribles de Deuda perpétua al 4 por 100 proce

dentes de sus bienes enajenados y de los capi
tales de esta procedencia que tengan consigna
dos en la C»ja general de Depósitos. Dichas ins
cripciones se convertirán para su enajenación 

Tesoro en títulos al portador, y se admi 
tlrán al precio medio de la cotización oficial del 
mes anterior al en que se solicite la compensa
ción. En el expediente que al efecto se instrui
rá será necesariamente oido el delegado de Ha
cienda antes de que recaiga la resolución del 
gobierno.

Las corporaciones provinciales ó municipales 
no podrán hacer uso del derecho que les conce
de el art. 19 de la ley de 1.® de Mayo de 1885, 
mientras se hallen en descubierto con el Te
soro.

Art. 6.’ El cobro en cada trimestre de las 
cantidades que correspondan á la Hacienda, se 
veriñcará dentro de los plazos reglamentarios; 
pero si á pesar de esta prescripción resultaren 
descubiertos al terminar el presupuesto, se pro
cederá desdo luego á la instrucción de expe
diente contra las corporaciones deudoras para 
averiguar si por su parte ha habido omisión, 
descuido, negligencia ó indebida aplicación de 
los ingresos, en cuyo caso serán declarados res
ponsables los individuos que las compongan
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 de la ley , 
de administración y contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870.

Art. 7.® Los gobernadores civiles y los dele- I 
gados de Hacienda serán responsables de las 1 
infracciones que cometan ó consientan contra | 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 8.® Loa ministros de la Gobernación y I 
de Hacienda dictarán las disposiciones conve 
niéntes para el cumplimiento de esta ley.

4ritcalado de la ley de presupuestos.
Artículo 1.® Se conceden créditos para los 

gastos del Estado durante el año económico 
1887^, hasta la suma de 852.885.670 pesetas, 
distribuidas por capítulos en la forma que ex- î 
presa el adjunto estado letra A, y con las pro- ■ 
bables alteraciones que determina el art. 3.®. 
r Los ingresos para el mismo año económico se 
calculan en 849.520 972, cuyo pormenor detalla 
eLadjunto estado letra B.

Art. 2.® También se autorizan para el caso 
de no realizarse el arrendamiento del monopo
lio del tabaco, los créditos que comprende el 
adjunto estado letra C, por el mismo total de 
pesetas 55.701.399, en cuyo caso se entenderá 
elevado á 188.000 000 de pesetas el crédito que 
figura en el estado letra B, como producto de 
la expresada renta, y anulado el que asimismo 
se comprende como recurso extraordinario por 
el valor de las existencias en 30 de Junio, á 
reembolsar por el contratista, proponiéndose 
por el gobierno los recursos para cubrir el défi
cit que entonces ofrecería el presupuesto.

Art. 8.® Se consideran ampliados hasta una 
suma igual al importe de las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden durante el ejercicio del 
presupuesto, los créditos consignados en el es
tado letra A que á continuación se expresan:

1 .® En la sección 3.® «Obligaciones genera
les del Estado,» el del capítulo XII. «Entreteni
miento de la deuda flotante del Tesoro.»

2 .® En la sección 4.® «Cargas de justicia,» el 
del capítulo I «Obligaciones corrientes» por 
el importe de las rentas correspondientes al 
año del presupuesto de las cargas que durante 
el mismo se declaren subsistentes.

3 .® Todos los de la sección 5.* «Clases pa
sivas.»

4 .® En las secciones 4.* y 5.®, «Obligaciones 
délos departamentos ministeriales», ministe
rios de Guerra y Marina, los de los capítulos á 
que correspondan las obligaciones por diferen
cias de raciones de alto precio á precio ordina
rio; por haberes de navegación al regreso de 
Ultramar; por suministro de pueblos cuando 
haya dispensa de exceso en el plazo de presen
tación de comprobantes; por premios de cons
tancia; por cruces pensionadas; por relief; 
por sueldos que manden abonar sentencias ab-
solutorias y por primeras puestas de vestuario, 
correspondientes á ejercicios anteriores que se 
reconozcan y liquiden en 1887 88, las cuales, 
por tener declarado el carácter de preferencia, 
se contraerán en haberes de capítulo y artículo 
de este presupuesto á que respectivamente cor-

de obligaciones hipotecarias de las sociedades, 
___________________ se girarán á OHO por 100 del capital desembol- 

respondan, siendo satisfecho ^u importe con la I sado, é igual cantidad del capital porque se 
misma aplicación, siempre que reunan todas ; haga la amortización satisfarán al llevarse este 
las condiciones reglamentarias y no hayan i efecto, así las obligaciones que se emitan en 
prescrito por caducidad.____________________ 1 lo sucesivo, como las anteriormente emitidas. |

5.® Si las bajas consignadas como probables í Art. 12. El importe del impuesto que grava | 
en el presupuesto del ministerio de la Guerra al | el precio según tarifa de los billetes de viajeros I 
final del cap. I, art. 4.®; del cap. III, artículo i y registro de mercancías en los trasportes por | 
único; del cap. IV, art. del cap. V, art. 1.®; i motor de sangre, podrá concertarse entre la | 

administración de la Hacienda y las empresas I 
de diligencias y demás vehículos de dicha cía- I

®; del can. V, art. 1.®; i 
del cao. VII. artículos 1 ", 2.® y 4.*, y del capí- í 
tulo VIH, art. 2,®. no se hicieron efectivas en su
totalidad los créditos que en los citados capí
tulos y artículos se figuran, en una suma igual 
á la diferencia entre la baja calculada y la que 
en definitiva se obtenga.

é? En la sección 8.“, ^Ministerio de hacien
da,» los del art. 8.° de los capítulos X y XI, los 
del art. 5.® del cap. XXVIII, si por cuenta de la 
Hacienda fuera preciso administrar el impuesto 
de consumos en algunas otras capitales de pro
vincia distintas de las comprendidas en el pre
supuesto en dicha sección; y los del cap. XXV, 
art. 2.®, «Diferencias de cambios en pagos de la 
Deuda exterior y quebrantos en el extranjero.»

7,® En la sección 9.® «Gastos de las contribu
ciones y rentas públicas» los del capítulo IV ar
ticulo 2.® «Premios de eXpendicion de efectos 
timbrados,» los del capítulo VI, art. 2.® «Pre- 
nxios de expendicion de cédulas personales»; 
los del capitulo VIII, art. 1.® «Comisiones é in
demnizaciones á los administradores de lote- 
rias,> y los del capítulo XXII, artículo único 
«Ganancias de los jugadores,» si los ingresos 
que se realicen por las rentas respectivas, exce
den de los calculados en el estado letra J3; los del 
Capitülo XII para gastos de la Administración 
de los bienes del Estado en general; los del ca
pítulo XXIV, art. 3.® «Premios á los partícipes 
de multas satisfechas en papel de pagos el Es
tado;» los de los capítulos XVII y XX para per
sonal y material del resguardo de consumos en 

í el caso de que la Hacienda tenga que adminis
trar el impuesto en otras capitales de provincia 
distintas, además de las comprendidas .en el 
presupuesto, y los del capítulo XXXI para pre
mios de ventas, de investigación, boletines y 
derechos de los peritos tasadores, si el impulso 

I que se diera á la desamortización hiciera insu- 
I nciente los que se fijan en el presupuesto.
I Art. 4.® En lo sucesivo la acuñación de mo-

nedas de oro, plata y bronce se hará con ex- 
tricta sujeción á las disposiciones de los artícu
los 2.°, S.”. 4 “ y 5." del decreto ley de 19 de Oc
tubre de 1868.

Art. 5.° El premio de cobranza abonable en 
lo sucesivo á los recaudadores del impuesto Jde 
cédulas personales en las capitales de provincia 
podrá fijarse en un 8 por 100, como máximum, 
según la importancia de los rendimientos en 
el distrito respectivo, en vez de 3(40 que con
signa el art. 8 " de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que queda derogada.

Art. 6? La dirección general de Estableci
mientos penales formará parte en adelante del 
ministerio de Gracia y Justicia, en cuyo presu
puesto se consignará el crédito necesario para 
los servicios que aquella tiene á su cargo.

Art. 7.“ Los gastos de las inspecciones de 
enseñanza de las Escuelas Normales de maes
tros y maestras de los Institutos de segunda 
enseñanza de las capitales de distrito universi
tario y da las capitales de provincia, se satisfa- 

I ráu en lo sucesivo por el Estado; y como con- 
I secuencia, se aplicará al Estado el importe de 
I todos los derechos por matrícula, titulos y cual- 
I quier otro concepto que paguen los alumnos 
I que aspiren á los títulos concedidos por los ci- 
I tados establecimientos ó que reciban su ense- 
I fianza en ellos, á cuyo efecto estos pagos se ve- 

riflearán en papel de pagos al Estado,
Para realizar este precepto la Hacienda pú

blica entregará mensualmente á los directores 
de los Institutos cartas de pago de valor igual 
á las rentas correspondientes, en parte de pa
go de los devengos por personal y material de 
ios mismos establecimientos.

Art. 8.® El Estado cobrará directamente de 
los municipios una cantidad igual á la que cor
responde en la actualidad á éstos por los servi
cios mencionados, entregando á los mismos - 
trimestralmente por tales valores las corres- 
pondienteslcartas de pago, que á su vez los mu
nicipios entregarán á las diputaciones provin
ciales en pago del respectivo contingente pro
vincial.

Para cumplir este precepto, la,s diputaciones 
provinciales remitirán 'á las dependencias de 
Hacienda un estado ó certificación en que cons
ten las cuotas que corresponden actualmente á 
todos sus municipios por el sostenimiento de 
las inspecciones de primera enseñanza de las 
Escuelas normales y de ios Institutos incorpo
rados. En vista de estas certificaciones, la Ha
cienda retendrá á cada municipio de los recar
gos sobre la contribución territorial una canti
dad igual á la cuota certificada, entregando en 
equivalencia de ella una carta de pago, la cual 
será entregada por el mismo municipio á la di
putación provincial como valor efectivo corres
pondiente á los servicios dichos.

Art. 9.® Durante el año económico 1887-88 se 
reduce el tipo de imposición por la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería sobre la ri
queza rústica en 50 céntimos por 100 á los pue
blos que actualmente satisfacen el 17’50, y en 
80 céntimos á los que pagan al respecto de 23 
por 100, quedando vigentes todos estos tipos 
para das riquezas urbana y pecuaria y reduci
dos para la rústica á 17 y 22‘20 por 100 respec
tivamente.

Art. 10. A partir de 1.® de de Julio este año 
el señalamiento de cuotas de la contribución in
dustrial á las industrias á que se refiere el nú- 

¡ mero primero de la tarifa 2.**, unido al regla- 
í mento de 13 da Julio de 1882, se reformará au- 
! mentando el 50 por 100 de la nota que actual- 
i mente le está señalada.
I Igualmente se reformarán los números 4 y 5 

de la mismo tarifa, redactándose en la forma 
siguiente:

Num. 4. Pagarán el 15 por 100 de las utili
dades líquidas que obtengan los Bancos de emi
sión, ya operen sobre bienes inmuebles, ya so
bre valores mobiliarios.

Las sociedades por acciones, excepto las mi
neras y de seguros comprendidas en las tablas 

! de exenciones, pagarán el 10 por 100 de las uti
lidades espresadas.

Núm. 5. Pagarán el 7‘50 por 100 de los be
neficios que obtengan las compañías de ferro
carriles.

Art. 11. Las liquidaciones del impuesto de 
derechos reales pendientes de pago y las que 
hayan de practicarse en lo sucesivo por emisión 

se, teniendo en cuenta el número de viajes que j 
verifiquen los trasportes periódicos, pudiendo | 
bonificarse como máxlmun una mitad en los | 
billetes de viajeros y graduando de común *

ácuerdo éí rendimiento que puede obtenerse ■ 
por el registro de mercancías.

Art. 13. Los azúcares que sean producto y 
procedan de las Islas Filipinas ú otras de la 
Oceania dependientes de ellas, se admitirán li
bres de derechos cuando sean conducidos direc
tamente en bandera nacional á la Península é 
Islas Baleares.

Si la conducción tuviere lugar en todo ó en ] 
parte en bandera extranjera, ó no se verifica i 
directamente en bandera nacional, satisfarán | 
los expresados azúcares un 5.® de los derechos i 
que el artículo 3.® del real decreto de 5 de Oc
tubre de 1884 señaló para los azúcares de Cuba 
y Puerto Rico, entendiéndose que es directa la 
navegación que se realice en los términos pre
vistos en la disposición 11 de ios aranceles do 
Aduanas.

Art. 14. Comprende el concierto económico 
y administrativo con las Provincias Vasconga
das, que mañana publicaremos íntegro.

Art. 15. Se autoriza al ministro de Hacienda 
para crear dos séries de títulos A, B de la Deu
da perpétua interior y exterior al 4 por 100 de 
valor nominal, de 100 y 200 pesetas, séries E y 
F, que hoy existen. El canje se verificará á ins
tancia de los tenedores, dentro del límite que 
el gobierno señale y prévio depósito de los títu
los que hayan de ser canjeados y pago de toda 
clase de gastos que origine la emisión de los 
nuevos valores y el canje.

Realizado éste, se inutilizarán los valores re
cibidos.
, Los artículos 16 y 17, se refieren á las funcio
nes de la Inspección general, y á modificacio
nes en los servicios.

El artículo 18 autoriza al ministro de Estado 
para organizar la representación diplomática 
de España en el extranjero, sobre la basé de la 
reciprocidad. El personal excedente pasará á la 
sección de Política y de Comercio, y se estable
cen otros preceptos.

Art. 19. Las presidencias de las secciones 
del Consejo de Estado se conferirán necesaria
mente á ex-ministros, entendiéndose reformada 
en este sentido la legislación vigente.

Art. 20. Se fija en la cuarta parte del total 
importe del presupuesto de gastos el mínimun 
de la Deuda flotante del Tesoro que se contrai
ga en el año económico 1887 88 para cubrir 
obligaciones del mismo. Se autoriza al gobier
no dentro de ese límite para adquirir sumas á 
préstamo ó verificar cualquier operación del Te
soro, incluso la emisión, negociación ó pigno
ración de las delegaciones sobre los ingresos 
del presupuesto corriente ó los productos de 
una contribución ó renta determinada, creadas 
por la ley de 24 de Junio de 1885; pero solo en 
los casos de guerra ó de grave alteración del 
órden público podrá sin autorización especial 
traspasar el límite fijado para allegar recursos 
en concepto de Deuda flotante.

Madrid 12 de Marzo de 1887.—El ministro de 
Hacienda|^o<z^M¿n Lopex Puigeerver,

TELEGRAaSAS DS EA ÜSSA^AWA.

Elecciones parciales.
París 13.—En las elecciones de dos senadores 

verificadas hoy en los departamentos! del Sena y 
Loire j' Alto Marne, para cubrir las vacantes de 
dos republicanos, han resultado elegidos los can 
didatos uel mismo color político.

£1 Sr. Eesseps.
Berlin SS.—El principe de Bismarck visitó ayer 

al iSr. Fernando Lessepa, con quien celebró una 
larga entrevista.

El célebre francés recibió despues la visita del 
embajador de Rusia, coa quien conversó largo 
rato.

Berlín 13.—El Sr. Legsops ha salido hoy de esta 
capital, recibiendo al partir grandes testimonios de 
simpatía y honor.

£1 Eenslstorlo.
Roma 13.—-En el Consistorio de mañana, el Papa 

nombrará varios Obispos.
Entre otros se halla uno de una diócesis de Por

tugal*
. Asuntos de Rulgaria.

Roma 13.—A los deseos de Rusia pidiendo que 
se abra una información sobre los aeontecimieatos 
de Bulgaria y las ejecuciones militares, ha contes
tado el gobierno italiano que tomará parte en la 
información.

Política lug-lesa.
£óndres 13.—El Sr. Chamberlain ha pronuncia

do na notable discurso, asegurando que cree posi
ble un acuerdo entre ios radicales y gíadstoaianos, 
sebre la cuestión irlandesa.

Añade que esta inteligencia depende ahora solo 
de Gladstone.

Circula el rumor de que lord Churchill entrará 
de nuevo en el gabinete.

Correos de Ultramar.
Uas Palmas (Gran Canaria) 13.—(Por el cable 

de la Compañía Nacional española.)—Acaba de 
llegar el vapor-correo Isla de Cebú, conduciendo al 
general Palacios, y sigue su viaje á Puerto-Rico.

Puerto-Rico 118.—Llegado el vapor correo Ciu
dad de Cádiz, procedente de la Península, y conti
núa su viaje á la Habana, sin novedad.—Faóra.

AL
Uo de Sang.

Según vemos en los periódicos de Barcelona, 
parece que se han apaciguado un tanto los 
huelguistas de Sans.

Despues de haberse quedado dentro de la fá
brica el jueves y el viernes los operarios que han 
reemplazado á ios huelguistas, temíase que al 
salir estos el sábado ocurriría una colisión; pero 
no ha sucedido así, y los operarios han salido 
de la fábrica sin novedad escoltados por faerza 
de la Guardia civil.

El gobernador de Barcelona y las autoridades 
de Sans, sin dejar de tomar precauciones para 
mantener el órden, procuran conjurar el con
flicto por la persuasion.
^No ha resultado cierta la noticia de que haya 
fallecido en Sans una mujer, atropellada con 
motivo de los recientes sucesos allí ocurridos.

Leemos en La Correspondencia:
«So nos dice que no es cierto que se perjudi

quen los intereses de Soria (según se desprende 
de un suelto que ayer publicó un periódico de 
la mañana) por la sustitución del ferro carril de 
Valladolid á Calatayud por el de Medina del 
Campo á este último punto, puesto que Soria 
utilizará el ferro carril de Torralba, que forzo
samente empalmará en Almazan con la gran 
trasversal del Duero. Así como tampoco se per
judicarán los intereses de la capital de Vallado- 
lid, pues actualmente están ultimándose los 
trabajos de gabinete de otro ferro carril que 
unirá á esta población con la línea general en 
Peñaflel.

A nosotros nos consta que las provincias • I 
teresadas en la construcción de la línea ¿eí’' I 
dina á Calatayud, que ha de unir directam?^®' I 
á los puertos del Mediterráneo con los del a I 
lántico, están dispuestos á hacer respetar « I 
intereses, que son á la vez los generales ? I 
país.» __________ I

Sucesos en provincias. I
Anoche se recibieron los siguientes teleír» 

mas:
“Pamplona 13.—-Alcalde de Aoiz telegrafía, u . 

guíente:
Anoche se observó un pequeño movimieato a 

trepidación y ruido subterráneo, sin que can. ® 
desperfectos.

El vecindario está consternado y acampado I 
las inmediaciones del pueblo, sin atreverse á 
trar en sus casas, por temor de que se reprodn?' 
el fenómeno. , ’’

Murcia. 13 (12 n.).—Según comunica el delegado a 
Cartagena, esta tarde hubo una riña tumultuosa 
el barrio de Quita Pellejos, entre soldados de diS 
rentes cuerpos de la guarnición y paisanos, resuï 

i tando algunos heridos de poca gravedad. '
Segocia 13 (11‘15 n.),—En el campo de maniobra» 

que la Academia de Artillería tieA.e en estaeaph^ 
unos paisanos han cogido una granada que estaba 
abandonada, estallando é hiriéndolos gravementg*

Alie rde 13.—En Villeaa ae produjo el sábado uñ 
incendio causado por la imprudencia de un niño 
de seis años que pegó fuego à una lata de petróleo 
quedando carbonizado. Bi fuego logró estinguirse 
sin tener que lamentar más desgracias.

Avila 13.—En la carretera de (ésta á Arenas ha 
aparecido muerto el vecino de esta capital. Baldo, 
mero Nieves, con heridas de arma de fuego ealà 
cabeza.

A su lado se encontró una pistola.
El juzgado entiende en el asunto.„

£n(

Tas olí 
criben 
sas 
lector 
ceutrí

Por 
dos'4 i 
xiicr t= 
—Frw 
ditari;

Seg’ 
celebr 
indusi 
p] peu 
Ibérica

Opo 
tan vi 
Dcrab

retira 
Ahe-c 

Ans 
gáudí 
Puttk

Cuadros. H
Ya empiezan á llegar á Madrid los cuadros I 

que han de figurar en la próxima Exposición de ■ 
pinturas. H

Uno es de Juan Antonio Benlliure, y repre-H 
senta á la Reina Cristina, sus hijas y los minis-1 
tros, ante el cadáver de Alfonso XII. ■

Otro es del joven pintor Mateo Silvela, y re- ■ 
presenta una comunión de vírgenes de las ca- H 
tacumbas. B

Además de estos dos cuadros, ha venido otro B 
cuyo autor es el Sr. Blanco Coris. Mide estoB 
cuadro nueve metros de alto por cuatro de an-B 
cho; representa una de las escenas más propias B 
y animadas de las playas malagueñas. El cojoo.B

Dentro de pocos dias dará una lectura poéti-H 
ca en el Ateneo de Madrid el presidente de di'H 
cho centro, Sr. Nuñez de Arce. H

Consistorio secreto. H
Hoy por la mañana, á las diez, se habrá veri- B 

ficado en el Vaticano el Consistorio secreto, en B 
que además de ser pronunciados, entre otros, B 
los Obispos de Avila y de Almería, se hará la B 
alta procesión cardenalicia de tres Nuncios, en- B 
tre los cuales se halla el dignísimo represen- ■ 
tante de Su Santidad en Madrid, monseSoi K 
Rampolla, y hoy mismo partirá de la Ciudad B 
Eterna con dirección á Madrid el delegado pon- K 
tificio portador del nombramiento y de la bit- B 
reta de este sábio y virtuoso príncipe de !j I 
Iglesia. f

El jueves próximo se verificará á la mismi J 
hora otro Consistorio, que será público, y ent' r 
recibirán de manos del Papa León XIII el en? ■ 
lo y el título de una de las iglesias de Roa fe 
aquellos purpurados que de su elevación alcai B 
deualato no lo hayan recibido. fl

En este mismo Consistorio será preconizada B 
el Obispo para la Habana. ■

Soi 
faner 
Hueie

Asi 
much

EH 
meno

g.iO que vale el pelo. I
Los boletines comerciales de Lóndres dicen I 

que en aquel mercado hay enormes existencias I 
invendibles de pelo humano, á consecuencia I 
del reciente cambio en las modas de peinados. I 
La mayor parte de esas existencias procede de I 
Alemania, donde las jóvenes de condición bu-1 
milde hacían el sacrificio de su cabellera para I 
formarse un pequeño ahorro. En los buenos I 
tiempos se ha vendido en Lóndres la trenza á 
razón de un chelín la pulgada; pero ahora está 
tan barato el pelo, que no vale la pena privarse 
de él. I

Han terminado las oposiciones á ¡las cátedras 
de derecho procesal vacantes en ¡las Universida
des de Santiago, ©viedo, Barcelona y Valencia.

Los opositores eran siete y el tribunal ha 
acordado por seis votos contra uno, que no ha
bía lugar á la prevision de las cátedras y QO® 
procedía una nueva convocatoria.

BSIlleíeg de Cuba.
En la junta general de accionistas del Banco 

de España celebrada ayer, declaró el Sr. D. Ma
nuel María Alvarez, á nombre del Consejo, qc® 
éste estudiaba con interés la admisión á pigno* 
ración de los billetes hipotecarios de Cuba.

La emisión de 1880 solo tenia la garantía sub
sidiaria de la nación; pero como los de la emi
sión de 1886 tienen la garantía directa y abso
luta de la misma nación, no pueden dejar d® 
ser estimados para todos los efectos como valo
res del Estado, y sin diferencia alguna con eH 
por IDO perpétuo y amortizable.

No dudamos, por tanto, de la resolución qu® 
en este asunto tomará nuestro primer estable
cimiento de crédito, con gran beneficio para los 
tenedores de billetes de Cuba de 1886 y 
mismo Banco, que multiplicará con ello Jss 
cuentas de crédito y las pignoraciones.

El jueves próximo se inaugurará el Bazar X-
Los diputados de la comisión de presupues

tos que por diversas razones no votaron ayer 
favorablemente el dictámen de la ponencia» 
fueron los Sres. Vazquez, Suarez Inclan, Base ' 
ga, Fernandez Soria, Laguardia, Ramos OaW ‘ 
ron, Gullon (D. Eduardo), Canalejas, Meliauu»
Gil Fabra y Botija.

Cámaras de Comercio.
Director del Correo.

Tarifa 13 (61.).—Se ha constituido 
ger la Cámara de Comercio española, 
elegido presidente por aclamación el cónsul 
España, Sr. Lozano.—Muñoz.

En la elección de mesas verificada ayer en 
distrito de Don Benito, el Sr. Gallardo tuvo 
interventores, y IBelSr. Z^ívar.
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Una fábrica.
Hemos recibido una bien escrita Memoria 

fábrica Cordelera Ibérica situada en uno de los P g. 
más pintorescos de la ria de Vigo. En 
saute folleto se hacen muy atinadas consid 
nes sobre las industrias en general y ^1»«« 
de Galicia, en enya region la desdichada 
obrera so hallaba hasta hace poco sumida en
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En est* obra se demuesti*.» los beneficios que los 
¿n-ande® esUbleoimientos industríale» reportan á 
fas clases proletarias de aquel beroioáo país; se des- 
<yriben una por una las poderosas maquinas in¿i0. 
8*8 possee la Cordelera, y se hace observar al 
lector las grandes mejoras de que es susceptible un 
centro industrial de esta indolo.

Por eso nos sorprende quo ilustres personajes in- 
dusiriali^s y politicos de Galicia, y muy singular- 
xiiei t3 el Sr. Montero Ríos—como afirma la Memoria 
_ presten á esta fabricación y á su sociedad coman
ditaria todo su valioso apoyo.

Según se nos indica, dentro de muy pocos dis^a be 
celebra! á en ei Circulo Mercantil una renjiion de 
industriales y diputados gallegos para, patrocinar 
p] peuramienro de dar mayor impulso à la Cordelera 
Ibérica.

Oportua'amente nos ocuparehios de un asunto de 
tsii vital interés para Vigo y para la pátria en ge
neral-

I^DIGION DE LA NOCHE

CienfuegóS. 
«mado una gtah m'orUndhd déSSS catecerse de

y .Wadas a causa de la sequía.
trññoinn relativos al proyecto de cons- 
Paims Sri? ferro-carril entre Enramadas y

provincia de Santiago de 
nSn f’ adelantado^ y cuentan con
rf ®,™^erable acogida de loa comerciantes, in- 

Î? y hacendados de la misma;
u ^ifinaa reunion, convocada pbr eí sefloí* 

gobernador de aquella provincia, se acordó por 
unanimidad nombrar una comisión gestora, 
encárgada de intervenir en la constitución de 
la Sociedad que ha de emprender la construc
ción de dicho importante ramal de vía férrea, 
para la que se cuenta ya con respetable número 
de accionistas.

'El oro quedó á la Salida del correo á 228 li4 
por loo.

telegmamab de la tarde.
AlsAcla-Lareua.

despachos de Metz confirman la 
retirada del Sr. Hofiuaun, Uíiaistro de Estado dol* 
AJeacifi-Lorena..

Añaden que dicha dim’sion fué aceptada, encar- 
gáudoso interinp.fiieEto de dicho pue-sto el s-ñor Puttkamor.

Lo cortés no qaUa á 1« valiente.
Sofía 113. Hoy se han celebrado ©a esta ciudad 

funerales por el alma del Oz&r Alejandro II da 
Rusia.

Asistía al acto el regento Montkouroff y una 
muchedumbre inmensa.

El órden ha sido completo, sin. que ocurriera el menor incidente.
Tentativa contra el Czar.

Londres 14 (5‘85 mañaua).-(Por el cable do 
Vigo).—El periódico el Standard ©u la edición qu© 
¡88 publicará esta mañana inserta un despacho quo 
degun dice ha recibido en cifra, anunciaudo queel 
tOzAT de Rusia fué a; ©r objeto de una tentativa de 
*se8in4.to, de la cual salio ileso.

El Standard añade que este despacho procede de 
un origen digno do perfecta confianza.

rigor de la censura telegráfica en 
Rusia y de la suspjcaoia con que so revisan allí Jos 
despachos, los periódicos ingleses tioaeii adoptado 
QU sistema da clave» sumamente ingeniosa», dan
do á ios telegramas apariencias de despaeiios co- 
marciales ó familiares; pero este tistema tiene el 
inconveniente de qua no permite dar detalles sobro 
las noticias, y aai se explica el laconismo del Stan- 
¿ard.—Fabra.
Una confereacia con el señor marqués de la 

Veg-a de Armijo.
París 14.—El periódico Le Matin ha recibido d© 

su corresponsal en Madrid un telegram© dando 
cuenta de una interview que ha tenido con el señor 
marqués de la Vega de Armijo.

Oomeozó esta diciendo que no gusta de exhibir
se, que varios corresponsales extranjeros han so
licitado de él diferentes veces conferee cía», pero 
que so negA Esto no obstante hace ahora una 
excepción esperando que se interpretarán exacta
mente sus palabras.

Le pregunta el corresponsal si manifiesta ten- 
deucias germanáfilas como pretenden algunos perió
dicos franceses.

El marqués contesta que en efecto se ha dicho 
esto da él, pero que no quiso contestar siendo mi
nistro por las reservas que le imponía el cargo. Sin 
embargo, en todas sus conferencias siendo minis
tro, non ei embajador de Francia, protestaba de sus 
aesfjos do vivir en buena amistad con dicha na
ción, declaraciones que eran sin ceras.

Recuerda el corresponsal'que los periódicos fran- 
! ceses «acaren partido del viaje del Rey D. Alfonso 

á Berlín, para suponer que se iba á pactar una in
teligencia con Alemania.

El marqués esplica ei viaje diciendo que, atendi
das 1/8 grandes condieiones del Rey D. Alfonso, »1 
acoitfiejarle el viaje á las principales córtes extran
jera/., fué para que pudísra ser apreciado en su jus
to’valer.

indica por qué se limitó dicho vi«je.
A Ja pregunta de si el viaja tenia carácter politi

co, contesta el marqi és quu España vivía demasia
do apartada del moviniiouto europeo; que conside- 
ruba recesarlo á los intereses nacionales y á los di
násticos, intímame! te ligados con aquellos, qu© 
España adquirios© las simpatiss d© la» demás cor
tes extranjeras; pero fomentando al mismo tiempo 
la amistan con Francia, amistad que juzgaba cada 
día más conveniente conservar estrechamente.

Aquí expone las razones que aconsejan mante- 
®®^^>*8.niejore8 relaciones con Francia.

Por fin á la pregunta de qué pu; i tica exterior 
conviene á España ante las evóntualidades qu© pa
recen próximas, segnn el estado actual de Europa, 
contestó el señor marqués:

“La de siempre; una buena inteligencia con to- 
fias las potencias, que contribuya à sostener nues- 
wa neutralidad en la ocasión presente sin perjui
cio de qu© el gobierno tome 1»» precauciones que 
corresponde á una nación que pose© colonias valio
sas y puntos importantes en ©i Mediterráneo, que 
una dolorosa experiencia nos demuestra que otras 
potfinciaa pueden codiciar y no perder nunca de 
^ta el punto objetivo da nuestra influencia en 
-nanugco8.„

El trono de SSnlgarla.
Constantiuopla 14.—El gobierno inglés aconse- 

que acepta la candidatura para el trono de Bulgaria.
Circnla el rumor de que median activas negocia

ciones entre Bulgaria, Sérvia y Rumania para lle
gar á Una inteligencia.

Actividad militar.
Londres 14.—El periódico Morning Post dice que 

«e advierte grande actividad militar en Austria y 
eu particular sobre la frontera de Rusia.

Asuntos de Marruecos.
periódico Le Soleil anuncia que el 

gran Cheriff do Marruecos desembarcó ayer en 
Parlï^^^ mañana ha debido salir para

Añade que este vv je está al parecer motivado 
por un desacfifrdo entre el Cheriff y el 8r. Feraud 
ministro de Francia en Marruecos.—Fabra. ’

expreso del miércoles llegará á esta 
Cône el marqués de Maffeí, enviado extraordl- 
Madrid plenipotenciario de Italia en

Leemos en El Globo:

SEA ADO.

Abíart.* l» teaíou debo>14 á lia dos y treinta y 
cincominutoa, bajo la presidencia de; 8> ñor marqués 
de i& liaba.fia, se lee y aprueba ei acta de la anterior 
y 8® da cuenta del daapacho ordinario.

(Pocos senadores en ios bancos y muchos curio
sos guarecidos de la lluva en la tribuna pública. 
El banco azul desierto.)

Pregan tas.
El 8r. Besch lamenta que. Según real ósdeñ apa

recida en la Gaceta de ftyer, se exima á lae espende- 
durias y farmacias militates del pago de contribu
ción industrial, y cree que el miáis tro de la Guer
ra, dictando esa real órden, ee ha es cedido en ans 
atribuciones.

El orador pide datos al ministro de Hacienda pa
ra demostrar su aserto.

El ¡Sr. Hedlua Wítores pregünta al señor minis
tro de Hacienda sí considera el aceite destinado á 
conserva* de pescados como producto trasforma- 
bl6 rara los efectos del artículo 1.® de la ley de ad
misiones temporales.

Lúa proposición Importante.
El Sr. Letamendi apoya una proposición de ley 

regulando las relaciones entre la ciencia médica y 
la ciencia jurídica, y estableciendo reglas para la 
creación de un cuerpo de médico juristas.

El preámbulo de mi proposición es bastante lar
go y sustancioso, y á mucho preámbulo, poco dis
curso. El que conozca mi proposición, ya tendrá 
juicio sobre el asunto, y ol que no la conozca, le 
suplicaré, que en la dude, so deje llevar de la be
nevolencia, y puesto que solo pido que se tome en 
consideración, que el Senado me conceda distin
ción. tan inmerecida como estimada desde luego.

Despues de esto, con la elegante palabra que le 
es propia al orador, suplica al ministro que expre
se BU opinio a; expone los defectos de las práctieas 
jurídicas que V» á llenar ia proposición, y las es- 
tralimitaciones de la escuela antropológica á que 
va á poner coto.

£1 señor ministro de Gracia y Justicia recono
ce la importaaci» de la proposición del Sr. Leta
mendi; no B6 opone á que se toma en consideración 
y la recomienda á la Cámara para que la estudie 
con la atención y benevolencia que se merece.

El matrimonio civil.
El Sr. Fabié despuas de recordar las alternativas 

quü según el rumor público ha tañido la negocia
ción con el Vaticano, para acordar la fórmula re‘a- 
tiva al proyectado matrioionio civil, suplica »1 mi
nistro de Gracia y Justicia, que si ea posible, de á 
la Cámara aigunas esplioaciones sobre el asunto.

£1 señor ministro de Gracia y Justicia; En efec
to, la negociación ha sido larga; y aunque nada 
hay resuelto, porque la ley de matrimonio civil ha 
de venir natui almente á las Córtes, y las Córtes la 
han de discutir y de acordar, ti gobierno ha acor
dado ya con la Santa Sede una fórmula, base de 
discusión. Esta fórmula consiste en que el Vatica
no reeonoce la legalidad del matrimonio civil y del 
matrimouio religioso. El matrimonio civil podrá 
contraerlo el que lo prefiera, y será regulado libre
mente por el Estado; y el ortodoxo católico tendrá, 
cuando lo desea, que ontraer matrimonio comple
tamente ortodoxo y canónico, y en esta ceremonia 
no tendrá el Estado otra intervención que la que 
resu’ta de la presencia de un delegado civil para 
verificar el registro.

Como se ve, ia fórmula es altamente conciliado
ra; satisface, de un lado, las exigencias de una par
te de i a opinion y de la conciencia pública, forma
da en las modernas ideas; y de otro lado, deja á 
salvo los a tibimos respetos debidos á ia tradición 
católica y á las ideas religiosas predominantes en 
la nación española. (Eu los bancos de la mayoría y 
de los conservadores: Muy bien, muy bien.)

£1 Sr. Fabié felicita ai señor ministro de Gracia 
y Justicia y al país por esta fórmula.

ÓBDBN DEL DIA.
Sin debate se aprueban algunos proyectos da car

reteras.
Arrcodaiulento de tabacos.

£1 señor conde de Tejada de Valdosera (para 
alna iones) afirma que durante el período en «-jue 
ffié ministro de Ultramar, la renta del tabaco fili
pino aumentó bastante.

£1 Sr. García Torres rectifica algunas aprecia
ciones con que ei ministro do Hacienda y ol señor 
Paso contestaron á su discurso.

£1 orador se extiende en razonadas observa-

fajhhién que coh là division de los votos se de
bilitará sü partido.

El incidente, pues, ha quedado terminado. 
No falta á la ley más que la sanción impeíial 
para empezar á regir, y* por tanto, desde el 1.® 
de Abril próximo Alemania tendrá en pié de 
paz 468.000 hombres en lugar de 423.000 que ha 
tenido hasta ahora. Ædeniâs, el Parlamento ha 
perdido por siete años su derecho á ñíódíácar 
directa ó indirectamente esta cifra.

0! Pf’.rhrasoÍQ ha resp ndido al canciller en 
este a.^unto, y ia pfeguiifá que todo el mundo 
se hace ahora es si también le responderá ©a los 
otros proyectos, el de impuesto sobre los al
coholes que se presentará, según noticias oficio
sas, en esta primavera.

áe éhâàÿa eü Esiata> para ponerse en escena 
á la mayor brevedad, una comedía en un acto, 
titulada Al vapor, original de nuestro compa
ñero en la prensa D. AngeíMuro.

El Enemigo.
don este titulo sé há puesto á la venta en las 

principales librerías la novela dé nüesíro amigo 
y compañero D. Jacinto Octavio Picon.

Según telegramas recibidos hoy de Oviedo, 
en la lucha de interventores, ayer verificada 
en Luarca, el Sr. Suarez inelán ha obtenido 57 
interventores, y 11 el Sr. Viesca.

En la playa de Vicedo, cerca de Vivero, ha 
embarrancado el bergantín goleta español Emi
lia, salvándose la tripulación. Si el tiempo 
amainase se podría poner á flote el buque por 
la buena disposición con que se ha ido en 
tierra»

Ayer á las siéte de la mañana llegó á Mahon, 
precedente de Orán, la fragata Blanca.

Telegrafían de G-iJou que el patache .Van Ro- 
mande la matrícula de Kavia, cargado de mi
neral embarrancó en el arrecife SO. de aquel 
puerto, á las ocho de la mañaua de hoy, salien
do á nado dos tripulantes y salvándose el resto 
en la baja mar.

Procedente de Main entró ayer 13, á las siete 
de la noche, en Villagarcía, el yackt aviso de 
la escuadra inglesa del Canal Curlew.

Según telegrafía el gobernador de Navarra, á 
la llegada del tren mixto á la estación de Huar- 
te Araquil, fué herido gravemente de una pe
drada el fogonero, habiéndese dado órdenes 
para la captura del agresor.

En la madrugada de hoy ha sido conducido 
al hospital Militar un soldado del batallón de 
Manila llamado Ramon Martí y Barsi, herido 
en el costado derecho por un tiro de rewólver, 
que parece se lo disparó casualmente.

En el debate sobre arrendamiento de la renta 
de tabaco, en el Senado, el Sr. Camacho no ha
blará probablemente hasta el jueves ó el vier
nes.

cienes, afirmando entre otra» cosas, que el proyec
to ya indicado en discurso» anteriores, que el pro
yecto perjudica á les intoreaes de Ouba, y gravará 
el presupuesto en un millón de duros; que el deses
tanco en Filipinas, llevado á cabo por la ley del 
Sr. León y Castillo, era bueno en sí, pero que no 
ha dado mucho» resultados, como ha demostrado 
en cartas publicadas El Correo, periódico muy 
leído y de mucha autoridad.

A las seis, que cerramos el extracto, continúa el 
orador.

El Sr. García Torres queda en el uso de la pala
bra p^ra mañana.

Se suspende el debate, y so levanta la sesión á 
las seis y media.

El septen ado.
El proyecto militar del canciller es ya ley 

del imperio. El sábado se sometió á la tercera 
y última lectura, y quedó definitivamente apro
bado. Los partidos, en esta votación, se han 
mantenido en su actitud; pero los que la guar
daban de hostilidad para con el proyecto, han 
aflojado en la batalla. Doscientos veintisiete di
putados conservadores, nacionales liberales y 
del centro (algunos de ellos) han votado en pró. 
Treinta diputados, entre socialistas y desperdi
gados de los demás grupos, han votado en con
tra. El incidente más notable de la votación se 
refiere al partido del centro católico.

Algunos de este partido, como hemos dicho,

Segnn cartas de Béjar, los operarios de algunas 
weciones de las fábricas de curtidos de Puerto de 
V ahace días abandonando sus trabajos 
y dedicándose á recorrer tabernas, de donde salen, 
promoviendo per Us callea del pueblo espectácu- 
os poco culto». Parece que la causa de esto es el 

®’^ fábricas que durante las ho- 
»‘8 (loi trabajo pusdan^hncer excesos de bebida8.„

Hoy ss ha recibido en Madrid el correo de Ca-
I carta de la Santa Sede, recomendándole que 

fien periodicos que hemos recibido no contie- i los católicos votaran el septenado. Windhorst, 
o noticia algúna^dejnter^ general. I queriendo de una parte complacer á Su Santi-

€orpeo de Cuba. | y ‘1® otra queriendo mantener la in-
•'^egun ippmnn on loe , ? dependencia del partido que dirige en los

sido muy abundante interiores del imperio, resolvió el con-uyaouii(lantolR,oosech»decalladeazú. ! Meto, acordando la neutralidad, para evitar

CO¡«GRE«O.

como eítró ctialqúíer»í ha de conducirse en estas 
cuestíoñeís de Jaarnlecoá iosíeudo en cuenta que 
para nosotros, ño solo son d© honor^ sino do tradi
ción y d© historia. (Bien, muy bien.)

^1 Sr. López DomlngUflz rectifica brevomenta, 
haciendo algunas consideraciones sobre el cable 
tendido por Inglaterra entre Gibraltar y Tánger.

El señor ministro do Estado dice acerca de esto 
qu© el gobierno do Marruecos protestó, pero que 
no tuvo más remedio quo admitir un hecho eonsa- 
lúado quizá apoyado por una nación de gran fuezz*.

El señor marqués de la Vega de Armljo se de- 
clara oonforniS en esto asunto con las declaracio
nes hechas por el señor ministro de Estado; creo 
Jue en los asuntos que á la diplomacia correspon • 

eSí «9 necesario marchar con gran prudencia.
Explica lo ocurrido con lo del cable tendido en 

Tánger, y dio» quo la primera nación qu© quiso 
hacerlo fué la española, pero que no lo realizó por
que consecuente con la política do staiu quo segui
da en Marruecos no había querido desvirtuarla con 
hechos como el que resultaría de tender eso cable.

Pero la política de statu quo—añado—tiene sus li
mites, y en esto estoy de acuerdo con el general 
López Domínguez, y estos limites en la ocasión 
prestente son la icieiativa de otras naciones.

D© todas maüotM^, yo confio en el gobierno y en 
el señor ministro d© Estado, y tengo la segojidad 
ds que no han do menoscabarse en lo más mínimo 
los intereses de España en Marruecos.

El Br. Lapez Danilognéz rectifica, manifestan
do qu© la iniciativa, de ios diputado» sirve en oca- 
aionns como esta pBt* señav^r á los gobiernos el 
rumbo que más conviene «©t^uir para la garantí* y 
prestigio de la nación; y reconoce que se conduce 
bien nuestro minittro en Tánger^

Presupuestos.
El soñor ministro de Hacienda (do uniforme), 

da lectura á los pre»upue»to» generales del Estado 
d© que hablamos por separado. (Durante la lectura 
agrupanse alrededor de la tribuna algunos diputa
dos y senadores.)

Terminada la lectura de los presupuestos, que ha 
durado hora y inedia, so entra en la órden del día.

Ley de asociaciones.
El señor vizconde d© Canipo-Gra.nde: Soñores 

diputados: “La suspension gubernativa (leyendo) 
de Uüa asociación subsistirá hasta quo recaiga eje
cutoria eii la causa criminal.„

Palabras del 8?. Sagasta, párrafo 3.®, art. 2.   
(Grande» risas en todos ios lados do la Oámar^ 
porque las palabras leídas por ol orador, y que atri
buye al Sr. SagasU, son las mismas da ia enmien
da que defiende al artículo 13.) _

Ya lo habéis visto: yo me coloco en ei terreno del 
maestro y -aunqúc sé que es posible qu© muchos 
do vosotros le neguéis despues qu© haya cantado 
él gallo, (Grandes risas.) como todavía no ha can
tado me figuro que 08 h* de producir alguna im-

Abierta. 1* sesión de hoy 14 de Matzo á las tres y ' 
veinte, bajo la presidencia, del Sr. Martos, léese 
y es aprobada el acta de la auterior y se da cuen
ta dei despacho ordinario.

Varios &6ñores diputados presentan exposiciones sobre obras públicas.
El Sr. yiUalva Heryás pide una nota de los 

ayuutumícncos suspendidoen Canarias desde que 
se euoti.r<ó del ministerio o, a ;Saal ministro de la 
Gobernación.

Anuncia sobre este asunto uaa interpelación.
Ei Sr. Ferratges hace detenidas consideraciones 

y excita el celo del gobierno acerca del cumpli
miento de la ley que reglamenta las horas de tra- 
bkj o en las fábricas.

Los ministros de Estado y Fomento manifiestan 
que el gobierno atiende con prefe encia á todo lo 
que se refiere al mejoramiento da la clase obrera, 
como lo demuestra la información obrera abierta, 
en la que por primera vez en España han podido 
los obreros expone.- sus quejas y necesidades.

El Sr. Sánchez Campontaues denuncia que un | 
capitán, condenado á doce años de prisión por de- I 
litos politicos, sufre su condena en el Peñón da la I 
Gomera, confundido con otros penados por delitos i 
comunes. I

E. señor ministro de la Guerra promete enterar- i 
se dt, i hecho y dictar sus medidas. I

El Sr. Baselga pide á la mes* ponga á discusión i 
loá dictámenes de incompatibi idades, anunciando, | 
si se demora la presentación, una proposición inci- I 
dental. I

El tír. García AUx une sus ruegos al del Sr. Ba- | 
sel lía. I

El Sr. Presidente (Martos) manifiesta que los 8 
dictámenes no se han puesto à votación por tener- I 
se que ocupar la Cámara de asuntos de mayor im- I 
portancia. I

El Sr. Azcárate reproduce un ruego para que se I 
facilite á la comisión de mejora de la clase obrera, I 
ciertos datos, asi como para la impresionde la Me- I 
moria. I

El Sr. Labra estraña la tardanza en discutir el I 
dictámén acerca del proyecto do ley reformando J 
lo contencioso. I

El Sr. Santamaría, da Ja comisión, dá cjpUca- ]
clones sobra el asunto. |

La cuestión de Marruecos. |
£1 general López Dominguez llama la atención 

del gobierno y de la Cámara acerca do las frecuen
tes rectificaciones de la frontera francesa en Mar
ruecos. Recuerda la interpelación que hace algu
nos meses hizo sobre este mismo asunto el señor ' 
conde de Toreno. !

Dice que el ministro de Francia en Marruecos 
había sido llamado á Paris, v al mismo tiempo á 
su país el ministro aloman M. Testa.

Hace algunas consideraciones acerca de los tra
bajos que realizan estas naciones en Marruecos pa- 

Sra obtener ventajas, y pregunta al gobierno si tie
ne conocimiento de ellos y si conoce también el 
pensamiento del gobierno inglés de construir un 
cuartel en las inmediaciones de Tetuan.

Entiende que si Francia extiende sus fronteras 
hasta el rio Muluya, y Alemania logra dar más pre
ponderancia á su comercio, entonces España debía 
abandonar para siempre todas sus esperanzas en 
Africa.

El señor ministro de Estado concede al asunto 
mucha gravedad y trascendencia.

Manifiesta que el gobierno estudia y sigue aten- 
Itamente todo cuanto se refiere á Africa, y puede 

dar en este momento la seguridad de que España 
no perderá un ápice de su legitima influencia en 
Africa.

presión. . ,
No vengo en, son de guerra, y aunque por ciertas 

maoifestaciones que del banco de la comisión y .del 
gobierno han e.aUdo, pudierais creer que habíais 
puesto una pica en F laudes (risas), suponiendo que 
Fiandes sea el partido. conservador, despues de 
otras dec'araciones y de otros argumentos mas 
avanzados nosotros no nos podemos conformar.

¡Sin embargo, repito que (aquí el orador dice un 
párrafo en italiano que termina asi: Pace, pace, pace. 
(Grandes risas.)

Entrando ya en materia, el orador, dice que el 
artículo de la ley á que ha presentado la enmienda, 
implica una desconfianza respecto de los tribuna
les, porque si estos no dictan sentencia ejecutoria 
antes de los veinte días desde la suspension, la 
asociación vuelve á tener vida legal.

Termina haciendo un análisis de las opinitmes 
emitidas por los individuos de la comisión, y dice 
que la democracia se ha impuesto en^estOj como en 
todo, según han podido ver los señores de la de-
recha.

El Sr. Santa María (del» comisión): Acepto con 
fuato el calificativo de liberal armónico que me h» 

ado el señor vizconde de Campo-Grande, y solo 
deseo que no lo confunda con el eclecticismo y el 
doctrinarismo conservador.

El liberalismo armónico es precisamente, el Ii* 
beralismo moderno; sin libertad no es posible la 
vida del individuo y sin armonía no es posible 1* 
existencia de la sociedad, y como el regulador de 
estos dos componentes 68 el derecho, de ahí que el 
liberalismo armónico sea hoy la fómula única par» 
el desarrollo de los derechos del individuo. _

Al contrario de lo que sucede con el eclecticismo 
y el doctrinarismo do la escuela conservadora, del 
cual decía Ferrari que si se le presentara alguno 
que dijera que cuatro y cuatro eran diez y otro 
que afirmara que eran once, la escuela conserva
dora resolvería la cuestión por ese eclecticismo 
diciendo que cuatro y cuatro eran nueve. (Risas).

En lo que se refiere al sentido de la enmienda, el 
orador manifiesta que no puede admitirse, porque 
si el juez necesita solo setenta y deshoras para 
enterarse de si una persona ha cometido delito, con 
veinte dias que en el artículo se conceden tiene 
bastante para fallar sobre una cuestión en que in- 

¡ torvienen muchos individuos.
En votación nominal es desechada la enmienda 

por 103 votos contra 45.
Se suspende este debate, y se levant* 1* sesión á 

las siete y cuarto.

»ALAI«Cfi E>EL OIA.

Puntos salientes del presupuesto hoy leído en 
el Congreso, sin perjuicio de que nuestros lec
tores los depuren y amplíen en el extenso ex
tracto que por separado publicamos, el cual 
comprende, además, el pormenor de otras le
yes suplementarias que también ha leído el se
ñor ministro de Hacienda.

El déficit del presupuesto presentado se calcu
la en tres millones de pesetas.

El resultado del que termina en 31 de Junio, 
se estima que dará un superabit de cinco mi
llones de pesetas.

El déficit del presupuesto de 1885 86-—ya co
nocido-asciende á TI millones próximamente.

han votado el proyecto, pero el grueso de las 
fuerzas se ha abstenido á pesar de haber reci
bido Windhorst, la víspera de la votación, otra

3 Hay que tener en cuenta que las fronteras de I 
I Marruecos, por su geografía especial, no son lo S 
I que las nuestras, sino que están formadas por una i 

llu( a ideal casi indeterminada, que va del Atlánti- f 
co hácia el desierto. I
Tengo las mismas noticias que el general López I 

Domínguez acerca del nombramiento del goberna- | 
t dor de Oudah y de la construcción de un fuerte en 1 
i la frontera argelino-marroquí. !
Î Toda cuestión de Marruecos, es una cuestión na- | 
( cioual pora España, y yo puedo repetir aquí, en el | 
• Parlamento, que asi lo han reconocido todas las I 

potencias do Europa, y añadiré que este gobierno, •

Otras novedades del presupuesto:
Se impone en la ley de reforma del timbe, 

que hoy se ha leído, un gravámen de uno por 
ciento sobre los dividendos de acciones y obli
gaciones, y los intereses de la Deuda interior.

En el timbre se rebaja el precio de las tarje
tas postales, certificados y telegramas de las 
empresas periodísticas. También se suaviza la 
escala hoy vigente para los pleitos de menor 
cuantía.

Se propone un aumento de 5 por 100 sobre los 
beneficios y utilidades de los Bancos de emisión 
y descuento, y también se aumenta en igual 
proporción el gravamen que sufren los emplea
dos de dichas sociedades y empresas particu
lares.

La contribución sobre la riqueza rústica se 
rebaja en 50 y en 80 céntimos, respectivamen
te, según tributen los pueblos al 17 y 1(2 ó al 
23 por loo.

Por último, el ministro ha leído dos proyec
tos: uno referente á la separación de la contri
bución territorial, estableciendo nueva forma 

i de imposición, y otro dando médios á los ayun- 
I tamientos y á las diputaciones para el pago de 

sus débitos á la hacienda.
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Antes de la lectura de los presupuestos, hubo 
un incidente suscitado por una pregunta dal 
general López Domínguez que fijo mucho, co
mo era justo, la atención de la Cámara, sobre 
nuestros intereses en Marruecos, produciéndose 
un debate, bosquejado con mucha lucidez y 
patriotismo por el jefe de la izquierda, que 
trató él ministro de Estado con mucha pruden
cia y habilidad, y sobre lá cual dijo también al
gunas palabras muy discretas el señor marqués 
de la Vega de Armijo.

La ley de Asociaciones, que ha seguido des 
pues de la lectura de los presupuestos en ¿1 
Congreso, ha dado materia á un discurso del 
señor vizconde de Campo-Grande, y á una res- { 
phesta del Sr. Santa María; debiendo hablar I 
mañana los Sres. Pedregal y Portuondo. I

En el Senado, |ha seguido la ley de tabacos; 
pero singularmente han fijado aLatenciOh, las 
e-xplicaciones entre los Sres. Fabié y Alonso 
Martinez, sobre las negociaciones seguidas para 
Ift fórmula del arreglo del matrimonio civil. t

Base para el matrimonio civil. {
La fórmula facilitada esta tarde por el señor i 

ministro de Gracia y Justicia á los periodistas 
en el Senado, dice así:

«Se establecerán en el Código dos formas de 
matrimonio; el eanénieo, que deberán celebrar 
todos los que profesan la religión católica; y e- 
civil, que se verificará con arreglo á las dispoj 
siciones del mismo Código y en armonía con 10 
prescrito en la Constitución del Estado.

El matrimonio canónico producirá todos los 
efectos civiles respecto de las personas y bienes 
de los cónyuges y sus descendientes; pero solo 
cuando se celebre en conformidad con las dis
posiciones del Concilio dé Trento, admitido en 
el Reino por la ley 13, tít. I, lib. I, de la Noví
sima Recopilación. Al acto de su celebración 
asistirá el juez municipal, ú otro funcionario 
del Estado, con el solo fin de verificar la inme
diata inscripción del matrimonio en el Registro 
civil.»

Respecto de los matrimonios heterodoxos, la 
Iglesia reconoce, según hemos oido nosotros, 
la facultaddel Estado para que los regule con
forme á su drecho.

francés, 81'45,—5 O^O itüliaDo, V7 00.—4 O^O turco, 
13 87 —Egipcio, 172'50 i Ô tomano 505 00 —Nortes, 
367*50—Panamá, 395*00.—Rio Tinto, 268 75 Fer
ro carriles andaluces, 380 00.—Idem portugueses, 
625*00

Banco Hipotecario de España.
El ConSej^o de este Banco ha acordado reba

jar, á partir de 1.® de Abril próximo, y hasta 
nuevo aviso, los tipos de interés anual que ri
gen en la actualidad para los depósitos en efec
tivo en cuenta corriente en esta forma;

Medio por ciento de interés anual para los de
pósitos reembolsables á la vista que en la actua
lidad es de 1 por 100.

Uno por ciento de interés anual para los 
reembolsables á ocho dias vista, que en la ac
tualidad es de 2 por 100.

Dos por ciento dé interés anual para los 1 reembolsables á tres meses, que en la actuali- 
1 dad es de 3 por 100; entendiéndose para estos 

últimos, que ya están constituidos, que la re
baja de interés no empezará á regir hasta el 
1.® de Julio próximo.

I Madrid 14 de Marzo de 1887.—El secretario 
I del Banco, Arturo Martin Puente.

Banco Hispano-Colonial.

La comisión de admisiones temporales del 
Senado, ha continuado esta tarde sus trabajos, ! 
oyendo á varios senadores castellanos y áuna 
comisión de propietarios de Sevilla, compuesta 
de los Sres. Ibarra, Cuadra y Miura, que ha ve
nido á Madrid con esto objeto.

Han expuesto sus puntos de vista los señores 
Calderon y Heree Alvarez (D. Manuel María), 
Mena y Zorrilla, Oliva, García (B. Diego), y por 
último el presidente de la comisión Sr. Romero 
Giron para dar las gracias á los informantes.

Pasado mañana se reunirá la comisión, con 
objeto de fésolver sobre el resultado de la in
formación.

Los sevillanos y los castellanos han coincidi
do en pedir garantías para la reexportación.

Del extranjero, hoy lo más saliente, es la 
nueva criminal tentativa contra el Czar, de 
que habla un telegrama esta mañana publicado 
por el Standard de Lóndres.

Nuestros valores se han resentido hoy bastan
te, atribuyéndose al nuevo impuesto de timbre 
)|ue se crea sobre la renta interior-

Terminada la ley de asociaciones, suscitará 
un debate sobre el tratado de comercio con los 
Estados Unidos, el Sr. Portuondo, en que inter
vendrán los Sres. Moret y Balaguer.

Ninguna otra cosa notable.

ANMNCIO.
Billetes HipoteearíQs de la Isla de Cuba.— 

Emision de 1886.
Venciendo en 1.® de Abril próximo el cupón 

núm. 3 de los Billetes hipotecarios de la isla 
ele Cuba, emisión de 1886, se procederá á su 
pago desde el expresado dia, de nueve á once 
y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los intere
sados los cupones, acompañados de doble fac
tura talonaria, que se facilitará gratis en las 
oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, 
núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de 
España, en Madrid; en casa de los corresponsa
les designados ya en provincias; en París, en 
el Banco de París y de los Países-Bajos, y en 
Lóndres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
compañía.

Los Billetes que han resultado amortizados 
en el sorteo de este dia, podrán presentarse, 
asimismo, al cobro de las 500 pesetas, que cada 

i uno de ellos representa, por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos desig
nados.

Los tenedores de los cupones y de los Billetes 
amortizados que deseen cobrarlos en provin
cias, donde haya designada representación de 
esta Sociedad, deberán presentarlos á los comi
sionados de la jmisma desde el 10 al 20 de este 

I mes.I En Madrid, Barcelona y París, en que existen I los talonarios de comprobación, se efectuará el I pago siempre sin necesidad de la anticipada I presentación que se requiere para provincias. I Se señalan para el pago en Barcelona los dias I desde el 1.® al 19 de Abril, y trascurrido este I plazo se admitirán los Cupones y Billetes I amortizados los lunes y martes de cada sema- I na, á las horas expresadas.I Barcelona 10 de Marzo de 1887.—El secretario I general, Aristides de Artiñano.
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Caita®.
S&nto de m&ñana,—San Raimundo, fundador 7 San 

Longino. ¿
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle- 

8ia de las Calatravas, donde por la mañana habrá 
misa mayor con sermon que predicará el Sr. Lár- 
rag®'} y 1* tarde, completas y reserva.

novenas á San José.
Continúan celebrándose las novenas en honor del 

Patriarca San José, y predicarán:
En San José, el señor Reina por la mañana y el 

P. Pita por la tarde.
En San Ginés, los señores Vililla y Benitez.
En San Andrés, los señores Lainez y Pastor.
En la Cripta de la Almudena , á las cuatro, el se* 

ñor Bei da.
En Monserrat, el señor Llórente.
En el Cristo de la Salud, él señor Sanchez.
En el Cármen Calzado, el señor López por la 

mañana, y el señor Benitez por la tarde.
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Lóndres, á 90 dif., 47*15.
Lóndres, á 60 div., 47*05.
Lóndres, á 8 dív.. 46'85.
París, á 8 d[v., 4*95.

Reeimen.
De nuevo los fondo en bajá.
Desde los primeros momentos de la reunion de 

Bolsa se ha visto dominar la oferta de papel.
El telegrama de Lóndres señalan la baja de un 

octavo por ciento en nuestro exterior con relación 
á los cambios del sábado; pero aunque es de poca 
importancia, ha sido bastante para que varíe la 
tendencia que estos dias prevalecía.

El 4 por 100 interior al contado ha dado princi
pio á 65*15, y aunque ha descendido hasta" 64*70, 
termina à 64*85.

A fin de mes, en voluntad, ha oscilado el cambio 
entre 65*15 y 64*70, siendo el último cotizado 64*75.

En firme, à igual fecha, entre 64*85 y 70, dando 
término á 64 75.

En prima, á la misma fecha, á 65*50 con prima 
de 45 céntimos.

A fin del mes próximo termina la cotización á 
64*90 en vo'untad, despues de publicados cambios 
desde 65'31) á 65 por 100,

En firme á igual fecha á 64*90, y en prima á 66*50 
con 112 por 1’0 de indemnización.

El 4 por 100 exterior al corto do á 65'95 publica
do, único cambio, y despue» 65*75 no publicado.

La Deuda amortizable al 4 por 100 á 80,05 y 80 
por 100 en partida.

Los billetes hipotecarios de 1880, desde 97*50 á 25.
Los de 1886, á 93*90, 80 y 85.
Las cédulas hipotecarias al 6 por 100 á 104*25 y 

las del 5 por ICO á 101*60.
Las acciones del Banco de España, á 385*50 y 385 

por 100.
Balsln,

A las cinco y media.—4 por 100 interior contado, 
64*50; fin de mes, 64'40.

PAPTES TELEGRÁFICOS
(TELEGRAMA DE T. RENARD.)

ÜFarfsíJ (8*16 t,).-4 0(0 exterior, 65*48,—80(0

Espectáculos para mañana. i
TeatraReal.—112.’ de abono.—T. 2.” par.—A 

las 8 —Lucia,
Español.—149 de abono.—T. 2 ’ impar.—5." série.

—A las 8 1[2.—El haz de leña.—La boda del lio Carcoma.
Princesa.—6.® da abono,—T. 3.“ par.—A la# 

8 l|2.—Margariía (estreno).—Los inconuenieníes.—In
termedios por el sexteto.

Apolo.—A las 8 1^2.—La gran «ir.—A las 9 844.— 
Cádiz.—A las 10 li2.—Segundó acto.—A las 11114. 
.—La granula,

Liara.—T. 2.® impar.—A las 8 1|2.—Yo y mi mamá. 
—A las 9 112.—Mentir con provécho.'^A las 10 112.— 
El padrón municipal..^A. la» 11114-—Segundo acto.

Variedades.—A las 8 112 —El estilo es el hombre. 
—A las 9 112.—Ei premio gordo.—A las 10 ll2.—La 
diva.—A las 11114.—Salon Eslava.

Eslava.—T. I,” impar.—A las 8112.—La fiesta de la 
gran via.—A las 9 112.—Las criadas.—A las 10 1(2. — 
El lunes del Escorial.—A las 11 114.—La fiesta de ía 
gran via.

Circe de Price.—A las 8 112.—Un rapto,—Desenla
ce de un drama (estreno).

Martin.—A las 8112.—Coro de señoras.—A las 9 114. 
—¡Viva el Puertol—A las 10.—I comici tronati,—,A las 
11.—Quítese V. la ropa.

LOTERIA £<AOIOÏ<AL 
SORTEO VERIFICADO HOV. 

Premios mayore»
números PESETAS PUEBLOS

9.338 140.000 Oviedo.
4.694 70.000 Sabadell.

80.084 30.000 Zaragoza.
19.251 10.000 Coruña.
25.829 10.000 Madrid.
15.113 6.000 Esparraguera.
9.169 6.000 Barcelona.

20.*717 6.000 Badajoz.
Premiados con 4.OOB pesetas.

405 14952 .80967
9790 18357 19896

20433 1446 13617
19188 31033 83111

13545 23563 9620 31429 17á32 17838 
28782 21157

Premiados con 1.000 pesetas.
926
616
922
887
992

173
420
844
427

802
260

53
39

284

640 
941 
533 
522 
469

1042 1349 1743
1261 1320 123©
io34 i73a i8a6

766 
5o2 
555
127 
684

1719 
1867 
’779

182 892 195 140
983 625 128 369
147 
320
466
ii85 
1672

170
16

404
968

608
578

1487 1863
1561 1372

í5o3

11089 
11336
11984
11410 
11498
11957 
11780
11420

12384
12204 
12286 
'^975 
12643
12174 
i23o6
12199 
12621

i323o 
i3o58 
13439 
13930 
13 286 
i36i6 
13544 
13694 
13926

14686
14594
14686
14264 
14535
14882
14713
14610

i5o3i 
15964
15990
15449 
26869
i55i9 
16027
16849

16662 
16412 
i656i
16026 
16098 
16687

17216 
17473
17866 
17673
17704 
17661
17626 
17877
17640

18602 
i835i 
’8970
18345
18018

10905 10948 10841
io523 10839 10097
10767 io388 ioi83
10129 10727 10190
10996 loo 19 io3o3
10490 10463 10994
10617 iooo3 10401

11866 11464 11407
II 521 11290 11684

11764 11413
11548 11916 11188
11664 11543 11334
II558 11788 ii555
11826 11827 ii638
II328

12842 12481 12576
12813 12412 12490
12681 12194 12606
12182 12924 12934
12995 12268 12960
I2i5i 12125 12864
12000 12885 12357
I249I 12766 12597
12929 12964

18690 13406 i33i4
18490 i3588 i3o26
18802 13676 i35i7
18286 i3oo7 18470
i355o i332o i3665
18128 i362o 18895
18895 i35o8 18398
18223 13643 18162
18454 13743 i3o86
18253

14669 14810 14886
14862 14377 14842
14074 14317 14225
14304
14915
14715
14101 
IZJ414

16019 
16602
16202
16702 
16255
15554 
16781
16887

16761
16963
16187
16749 
i6532
16614

17957
17326
17227 
17202 
17762
17497
17496
17363 
17722

i8358
18430 
18706
18189
18939

14700 
14764 
14747 
14166

16754 
15433 
15624 
i53oo 
15682 
i56i5 
15918

16933 
16664 
16679 
16761 
16627
16667

17668 
17128 
17260 
17148 
17983 
17927 
17115
17933
17114
18609
18270 
18468 
’§471 
i8n3

9094 
9259 
9424 
9791
9277 
9811
9999 
9878

10061
10294 
io336
10938 
10206
10840 
10249

11022 
11283
11299
I i325 
11382
11272 
11986

12946 
12289 
i23i3 
12879 
i285o 
I2i5o 
i25i6 
12193

16266 
16970 
16866
16666 
i3279 
16853
13896 
i3o24 
i33o6

14540 
14660 
14226 
14949

15838

15646
15345 
16948 
i5i54

16649
16394
16164
16081
16664

17345 
17474 
17451 
17595 
17998 
17601
17100

18266 
18961 
18 566
18117 
18881

9696 
9089 
9053
9018 
9801
9676 
9987 
9400

10084 
10870 
10396 
10806 
10486 
10161 
10265

14120 
14094 
14669 
14407
14967
14417 
14801

11487 
11682
11029 
11694 
11202
11077 
II563

15658 
15992 
15327 
16236 
i5655 
16639 
16691

12195 
12601
Í2429 
12o38
12211
12407
12271. 
12656

13888 
13979 
i3o68 
18902 
13009 
18087 
13761 
i3io9 
18696

14766 
14351
14455 
14253 
14277 
14429 
14228

16949 
16417 
15515 
16793 
15263 
i5i33 
15982

i6553 
16909 
16797 
i6558 
16582

i6588 
16663 
16629 
16875 
16390

17241. 
17386 
17046 
17879 
17666 
17475 
17448 
17790

18346 
18840 
18627 
18282 
18158

17Ï23 
17262 
17160 
17666 
17441 
17686 
17709 
17268

18293 
18390 
18561 
18485 
18399

i8325 
18239 1 
18261

19226
19019 
ip633
19407
19466
19804
19767
20784 
20281
20868
20367 
2o836
2o328
20762
20127

2i33o 
2io56
21376 
21028
21929
21474 
21869
21692

22463
22470
22369 
22622
22276
22196 
22088
22817
22676

26887 
26286
26004
26190 
26553 
233i2
23089
23448

24066 
24777
24869
24761 
24022
24798 
24492
26841
26187 
253o5
26972
26016
26546
26890 
26606

26441
26960 
2Ó612
26916 
26606

1 26016
i 26946
I 26164

27064 
27686
27906
27766I 27287I 27148I 27620

I 28666I 28199I 28919I 28667I 28826I 28126I 28453

22092

18912
18527
18594

18271
18829
18106

18601
18772

19144 19805 19788
19423 19919 19410
19377 19770 19081
19516 19997 19973
19335 19433 19834
19593 19193 19772
19855 19116 19869

2o3i6 20577 20454
20280 2o56o 2oo83
2o638 2o36o 20407
20376 2oi5o 2o352
20233 20334 20914
20039 20143 20490
20883 20001 20011
20613 2o5o6 20399

21092 21178 21415
21970 21496 21277
21570 2165 5 21400
21421 21980 21099
21200 21528 21193
21i63 21997 21394
21240 21 no 21889
21914 21886 21888

22109 22i33 22023
22555 22974 22787
22824 22I4I 22499
22061 22957 22808
22200 22771 22916
22396 22149 22751
22438 22565 22669
22756 22735 22138

26664 : 
26286 
26656 
26969
26770 
26870 
26269 
26880

24466 
24908 
24669 
24696 
24772 
24716 
24066

26946 
26961 
26666 
26761 
25555 
26287 
26684 
26416

. 26666 
26126 
26808 
26966 
26991 
26766 
26066 
26267

27968 
27862 
27640 
27610
27766 
27169

' 27487

26182 
26828
26876 
26682
26416
26126
26786 
26894

24416
24749
24220 
24465
24668 
24912
24868

26007 
26146
26091 
26622
26160
26622 
26082
26662

26889 
26187
26867 
26420 
26971
26627 
26703

i885o 
18867

19264 
19848 
19299 
19080 
19892 
19313

^99oB 
i958i 
19455 
’9^79 
19905 
19354

Al

29664 
29673 
29289 
29261 
29894 
29318 
29172

28790 
28390 
28213 
28694 
28667 
28496 
28748

29661 
29604 
29264 
29803 
29454 
29231 
29300

2o33o
20077 
20110
20414 
20839 
20339 
20989 
20640

21887 
21621 
2Io5o 
21887 
21267
2IO2I
21073

28212
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23967 
23483 
28277 
23166 
23655

20802
20817
20240 
20884 
20733 
2054, 
20929

21605 
21988 
21564
21353 
21742

21678

SC

22180 
22341
22348 
22096
22969 
22262
22211
22770

26684 
26468 
26196 
26926 
26881
26706 
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2^ 
22331
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2^417 
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60187 
60282 
39401 
604» 
307Ó7 
3oi37 
3o66i 
60926 
30784

80718 3oo83 80862 80487 80846 :
80717 80722 80798 3o86i 80460 ;
3oo5i 3o585 80980 80847
80078 80702 3oi85 80887 3oi63
3o569 80208 80647 80898 80982
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80087 80982 80279 80210 80287
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3i2i5 31287 81807 3i3i6 3i2I2
3i5i3 81918 3i52o 31619 81982
3i5i9 81096 3i2i6 3i557 3i339
3i358 3i663 81824 31899 81761
81275 81784 81144 31907 81198
3i354 81911 3i83o 31708 81989
31893
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3i6i8 31978 3i852 81609

82048 82465 82214 32851 82688
32497 82846 82488 32641 82188
82847 82849 82147 32064 82492
82041 3272c 82141 32216 82822
82488 82896 82181 32375 32738
82418 32338 82626 323ii 82861
82106 32943 32835 32781

383io 33177 33638 3358o 33878
33614 33258 33789 33921 33483
33493 33o3o 33-714 33875 3378^
33062 88433 33014 33927 33693
33652 33712 33ioi 33117 33386
33755 33317 33524 33339 33445
335i8 33857 33283 33786 33875
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